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CONFIRMACIÓN INSPECCIÓN ADMINISTRATIVA
3 mensajes

Javier Mauricio Contreras Gómez - GGCI <uas@parquesnacionales.gov.co> 8 de mayo de 2026 a las 18:54
Para: Luz Mila Sotelo Delgadillo <luz.sotelo@parquesnacionales.gov.co>
Cc: Diego Arias - GGCI <diego.arias@parquesnacionales.gov.co>, Nestor Hernan Zabala Bernal - GGCI
<nestor.zabala@parquesnacionales.gov.co>, Buzón GGCI Nivel Central - GGCI <buzon.ggci@parquesnacionales.gov.co>,
Caterine Rodriguez Hurtado - GGCI <caterine.rodriguez@parquesnacionales.gov.co>

Jefe Luz Mila.  

Cordial saludo.  
 
Me permito informar que, mediante documento radicado N.º 2026242030030161 (ID 2563824), la
Aeronáutica Civil confirmó la realización de la inspección administrativa los días 11 y 12 de mayo
de 2026 en la sede central de la entidad. 
 
Cordialmente, 

 

Contratista - GGCI

Javier Mauricio Contreras Gómez

uas@parquesnacionales.gov.co 

Teléfono: 3532400

Calle 74 No. 11 - 81 Bogotá, Colombia

www.parquesnacionales.gov.co
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Diego Arias - GGCI <Diego.Arias@parquesnacionales.gov.co> 8 de mayo de 2026 a las 18:55
Para: Javier Mauricio Contreras Gómez - GGCI <uas@parquesnacionales.gov.co>
Cc: Luz Mila Sotelo Delgadillo <luz.sotelo@parquesnacionales.gov.co>, Nestor Hernan Zabala Bernal - GGCI
<nestor.zabala@parquesnacionales.gov.co>, Buzón GGCI Nivel Central - GGCI <buzon.ggci@parquesnacionales.gov.co>,
Caterine Rodriguez Hurtado - GGCI <caterine.rodriguez@parquesnacionales.gov.co>

👍
Diego Arias - GGCI reaccionó a través de Gmail

[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de Parques Nacionales Naturales de Colombia, y puede contener información privilegiada,

confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio de la Administración, Conservación y
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Manejo de Áreas Protegidas en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o

parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. Parques Nacionales Naturales de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su

institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados

con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al

contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por Parques Nacionales Naturales de

Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su

destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a

asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y

demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a Parques Nacionales Naturales de

Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que

tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual Parques Nacionales Naturales de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por

daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de Parques Nacionales Naturales de Colombia, y puede contener información privilegiada,

confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio de la Administración, Conservación y

Manejo de Áreas Protegidas en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o

parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. Parques Nacionales Naturales de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su

institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados

con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al

contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por Parques Nacionales Naturales de

Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario,

estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener

la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el

estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a Parques Nacionales Naturales de Colombia a la dirección

del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier

anexo a él, razón por la cual Parques Nacionales Naturales de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier

virus transmitido en este correo.

Diego Arias - GGCI <Diego.Arias@parquesnacionales.gov.co> 8 de mayo de 2026 a las 18:56
Para: Javier Mauricio Contreras Gómez - GGCI <uas@parquesnacionales.gov.co>
Cc: Luz Mila Sotelo Delgadillo <luz.sotelo@parquesnacionales.gov.co>, Nestor Hernan Zabala Bernal - GGCI
<nestor.zabala@parquesnacionales.gov.co>, Buzón GGCI Nivel Central - GGCI <buzon.ggci@parquesnacionales.gov.co>,
Caterine Rodriguez Hurtado - GGCI <caterine.rodriguez@parquesnacionales.gov.co>

Excelente gestión. Ya casi terminamos este proceso...
Un abrazo...

 

Líder Temático Límites - UAS.

Diego A. Arias V.

diego.arias@parquesnacionales.gov.co

Teléfono: 3532400 Ext. 

Calle 74 No. 11 - 81 Bogotá, Colombia

www.parquesnacionales.gov.co
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El vie, 8 may 2026 a las 18:55, Javier Mauricio Contreras Gómez - GGCI (<uas@parquesnacionales.gov.co>) escribió:
[El texto citado está oculto]

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de Parques Nacionales Naturales de Colombia, y puede contener información privilegiada,

confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio de la Administración, Conservación y

Manejo de Áreas Protegidas en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o

parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. Parques Nacionales Naturales de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su

institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados

con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al

contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por Parques Nacionales Naturales de

Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su

destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a

asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y

demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a Parques Nacionales Naturales de

Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que

tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual Parques Nacionales Naturales de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por

daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.
[El texto citado está oculto]

mailto:uas@parquesnacionales.gov.co

